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DECRETO No 9

V ICENTE  TOSTA, 
P r e s id e n t e  P r o v is io n a l  d e  la 

R e p ú b l ic a ,
Considerando: que el artículo 10 del 

Pacto de Amaosla, suscrito el 3 de mayo 
del afio en curso, previene la organiza" 
ción de Juntas de Reconocimiento de 
Pérdidas, proveniertes de la guerra ci 
vil de 1924.

Considerando: que es cecerario fijar 
a las Juntas de Reconocimiento, las 
prescripciones legales que observarán 
en los reclamos que se presenten;

Por tanto, en Consejo de Ministros, 
d e c r e t a :

Artículo 1? -En Ja ciudad cabecera 
de los departamentos de la Repúbblica 
se organizará una junta con el nombre 
de Junta de Reconocimiento, integrada 
por ei Gobernador Político, como Pre- 
aídente: del Alcalde Municipal y de un 
Concejero Departamental, designado por 
la respectiva Municipalidad, como V o 
cales; debiendo autorizar sus actos el 
Secretario de la Gobernación Política. 
En caso de falta o implicancia del Pre* 
•idente, hará sus veces el Alcaide; y 
a este funcionario y al Concejero, en 
iguales casos o cuando ei Alcaide ejerza 
la Presidencia, lo sustituirán las Vcca 
les suplentes, que deben ser un Regidor 
y otro Concejero Departamental, nom
brados por la Municipalidad.

El Administrador de Rentas, y en au 
defecto el Contador, accionarán como 
Delegados del Fiscal General de Hacien
da, en representación del Fisco.

Art. 2 - -Loa interesados se presenta
rán por escrito snte estas Juntas, ex 
presando detalladamente loa hechos que 
motivan su reclamo, debiendo en todo 
caso, contener su solicitud: la especifica- 
eúfn del hecho que produjo el daflo, el lu
gar, fecha y circunstancias en que se 
verificó, explicando en los caeos en que 
haya iitervenido fuerza armada, al eer-

vicio de quién se encontraba ésta y quién 
era su jefe; indicando también el valor en 
que estimen el perjuicio. Ofrecerán acre 
ditar la propiedad, cantidad o capacidad 
y calidad de la cosa: la pérdida o pérdi
das sufridas, con recibos, certificaciones, 
cartas de venta, actas notariales, escri

turas públicas inventarios recientes, li- 
!bros diario, mayor, auxiliares y de co
rrespondencia, extractos de cuentas, 
facturas, pólizas de importación con *ua 
copias certificada*, v en general, 
forme ai Código de ProcedimieiiWs, 
los demás medios de pruebas, que exi
ja la naturaleza del hecho que se pre 
tende establecer; a cuyo efecto solicita
rán )a apertura ¡i prueba, y .finalmente 
que, por el mérito de ésta, se declare 
reconocido el derecho aue ostenta.

A rt 89 — Del escrito se dará tras
lado por tres días al representante del 
Fisco, quien al evacuarlo, expondrá si, 
a su juicio, el derecho reclamado rea 
ponda a la categoría que establece esta 
ley, y ei son o no pertinentes las prue
bas ofrecidas.

Devuelto el traslado por el Fiscal, si 
su dictamen tuera adverso ai solicitante, 
se le pasará a éste el traslado, por igual 
término, y con lo que diga, la Junta re 
solverá lo que estime legal.

Art. 40—Si fuere procedente el re
clamo presentado, con citación del Fis
cal, l#Junt& abrirá el juicio a prueba, 
por el término de 20 días comunes, para 
ambos litigantes y para presentarla y 
evacuarla; pediendo prorrogar dicho tér 
mino, a petición de parte, cuando Ja prue 
ba haya de diligenciarse fuera de la ju
risdicción municipal de la ciudad cabe
cera.
• La prórroga se fijará tomando en cuen
ta 7T distancia y demás circunstancias, 
hasta por veinte días más.

Art. 5°—Cada reclamo será objeto 
de un expediente separado, que trami 
t&rá el Vocal que designe 1a Junta en e) 
primer auto que provea. Todas las di
ligencias que practique el Vocal las con) 
signará en forma de acta; y vencido el 
término de pruebas, previo tiasiado que : 
por 24 horas conferirá a las partes, cita
rá para sentencia-

En este estado las Juntas de Recono 
cimiento, para mejor proveer, podrán, 
por sí o qor delegación, ordenar a cual 
quier funcionario público, practicar iasM 
pecciones, reconocimientos periciales, 
declaraciones de testigos, y arrastrar to- 
da clase de dooumentos que tenga por 
conveniente pera establecer la verdad 
en loe casos de duda.

Art. ^P—Dentro de los cinco días 
siguientes a la citación, o después de

cumolir el auto, para mejor proveer, la 
Junta en vjsta de las pruebas aducidas y 
de lo pedido por la* partes, pronunciará 
su fallo, haciendo especial declaración y 
de los hechos que considere justificados y 
del valor que el solicitante tiene derecho 
a cobrar de la Hacienda Pública, por la 
exacción o el perjuicio que recibió. La 
sentencia puede dictarse por mayoría de 
votos, debiendo el miembro disidente 
expresar la causa de su desacuerdo.

Art. 7?— Dentro de Jas veinticua
tro horas siguientes a la notificación de 
la sentencia, (as Juntas de Reconoci
miento remitirán sus fallos en revisión, 
al Ministerio de Guerra y Marina. La 
remisión podrá hacerse por medio del 
solicitante, ai así lo pidiere éste, & quien 
le serán entregadas las diligencias, pre* 
vio el correspondiente recibO'

Art. 8^—Si alguna de las partes nó 
estuviere conforme con el fallo, dentro- 
de los cinco días siguientes a la recep
ción de los autos, con más el término de 
la distancia, se presentará por escrito al 
Ministerio de Guerra y  Marina, expo
niendo las razones en que funda su in
conformidad y pidiendo, en su caso, 
la práctica de nuevas diligencias, a lo 
cual accederá e) Ministerio, si las esti
mare pertinentes, sefialando ai efecto un 
término prudencial, para que sean eva
cuadas. Recibidas estas pruebas o ven
cido el término, o en el caso de confor
midad con el fallo, se darán las diligen
cias en traslado, por seis días, al Fiscal 
Geoeral de Hacienda, quien, en presen
cia de los hechos calificados por las Jun
tas y de las nuevas pruebas aducidas, 
expondrá lo que estime justo y conve
niente. Después se citará para aenteo- 
cía y el Ministerio, para mejor proveer, 
si lo cree conveniente, podrá practicar 
las diligencias de que habla el Art. 5?, 
sefialando para ello un término razona
ble.

Art. 9?—Con )« apreciación de 1» 
prueba rendida, se pronunciará la sen
tencia, ya sea confirmando, reformando 
o revocando la de la Junta.

Con la certificación de dicha sentencia, 
se presentará e) interesado al Ministerio 

: de Hacienda y Crédito Público, para el 
efecto de que se le extienda una cons
tancia de crédito por la suma que se le 
hubiere reconocido.

Art. lo .—Fuera de ios casos para me
jor proveer, el nombramiento de peritos 
se hará a propuesta de las partes. En 
caso de desacuerdo de éstas o en el dic* 
temen de los nombrados, la Junta nom
brará un solo perito y su parecer le ser
virá de base para la declaración corree-
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pondier te que debe de hacer a! dictar )a 
sentencia*

Los peritos, al emitir dictamen, apre* 
ciarán la magnitud del daño que califi 
quen. tomando en cuenta el resultado de 
su* propias observaciones y el dicho de 
testigos presenciales que hayan sido 
examinados. No pueden ser peritos en un 
juicio, ios individuos que tengan o ha
yan tenido reclamaciones por dallos que 
comprenda esta ley.

A rt 11. —Las Juntas llevarán dos li
bres: uno de reconocimiento y otro de 
sentencias. En el primero anotarán las 
fechas en que librarán comunicaciones 
para recepción de pruebas; y  los recibos 
que otorguen las partes cuando se les 
confiera traslado de los expedientes- En 
el otro libro trascribirán los fallos que 
pronuncien. Ambos serán foliados y 
rubricadas todas las fojas por el P re 
sidente de la .lunta, quien, en la prime
ra y en la ditima, pondrá constancia de) 
número de folios que contiene cada libro.

Terminadas las labores, las Juntas re 
mitirán los indicados libros ai Tribunal 
Superior de Cuentas, donde serán archi 
vados, dando aviso al Ministerio de Gue 
rra y Marina de su remisión.

A rt. 12.—En los casos de pérdidas o 
extravíos de los autos, sin culpa del re
clamante, el Ministerio de Guerra y Ma
rina podrá fundar su sentencia en la 
apreciación de los hechos que la Junta 
de Reconocimiento verifique en la suya, 
sin perjuicio de lo dispuesto en la parte 
fina) del artículo 89

Art. 13.—Siempre que se practique 
alguna diligencia probatoria, fuera de la 
jurisdicción municipal en que las Juntas- 
tengan su despacho, se dará a los Re* 
ceptores de Rentos o Agentes Fiscales, 
la intervención que conforme a esta ley 
lea corresponda a ios Administradores.

Art. 14.—Los Fiscales, en sus respec
tivos casos, podrán presentar las pruebas 
que convengan a los intereses del Fis
co, recusar las contrarias y objetar las 
pretensiones de los que se presenten co
mo perjudicados.

Art. 15—Las Juntas de reconoci
miento creadas por este decreto, 96 ins
talarán el 19 de agosto de este afio y 
funcionarán cuatro meses improrroga 
bles. Las solicitudes presentadas dentro 
del término fijado, serán resueltas, aún 
cuando venza dicho término, sin exceder 
de un mes en su tramitación y fallo. Les 
servirá de local el de la Gobernación Po
lítica y despacharán tres horas diarias 
por lo menos.

Art. 16.—Los interesados podrán ha
cerse representar por apoderado cons
tituido eo carta-poder autenticada; o por 
declaración escrita, autorizada por el 
respectivo Secretario

Art. 17.—La carta-poder se extenderá 
en papel de primera clase; y  en las so 
licitudes y  actuaciones y certificaciones 
a que dé lugar la ejecución de esta ley 
se usará papel común, coaodo la cuan*! 
tía del asunto no exceda de cinco m il! 
pesos- Si excede, se usará papel sella 1 
do de la clase inidicada.

Art. 16.—Los Gobernadores Palíticos, ¡ 
Administradores y Contadores de Ren- i 
tas y Secretario, prestarán sus servicios 
ad botíteno; así como los peritos que 
sean nombrados por parte del Fisco. I

Art. 19. —El Presupuesto que servirá 
de base para el pago de los sueldos y

i
I gastos de oficina de las Juntas de Reco- 
jnocimiento, será el siguiente:
El Alcalde, cuaodo ejerza fun

ciones de Presideote............. $ 50.00
Do* Vocales, a $ 50.00 cada uno 

m*n*u»lrs 100.00
Dos escribientes, a $ 40 00 cada 

uno meosu&les... *0.00
Un mensajero . 16.00
Gastos ee escritorio.. 16.00

Los valores que por ese motivo psga 
rá el Erario Público, deberán ser impu
tados a la cuenta especial que el Poder 
Ejecutivo abra en su oportunidad.

Art. 20.—Conforme a esta ley, se re 
clamarán las pérdidas ocasionadas desde 
el 19 de febrero hasta ei 15 de de mayo 
del corriente afio.

Art. 21.—Un empleado especial del 
Ministerio de Guerra y Marina formará 
un cuadro general de la deuda recono
cida, que contendrá los siguientes deta
lles:

a )  -Nombre del damnificado, por or 
den alfabético y apellido.

b ) - Domicilio.
c )  -  Cuantía de la pérdida reconocida.
d) — Al final formará un resumen cuan* 

titativo de pérdidas por departamento, 
separando las originadas por la Dictadura 
y  por la Revolución; y un resumen general 
de las pérdidas en toda la República, en la 
misma forma. Este cuadro se pasará a 
la Secretaría da Hacienda y Crédito 
Público, para su custodia y conserva
ción-

Art. 22.—El pago de las constancias a 
que se refiere el artículo 99, se sujetará 
a una ley especial.

Art. 23.—La presente ley empezará a 
regir el 19 de agosto del corriente afio.

Dado en Tegucigalpa, en la Casa Pre 
sidencial, a los quince días del mea de 
julio de mil novecientos veinticuatro.

(A ) V ic e n t e  T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

( t  ) 2(burdo Carian A.
El Secretario de Estado en ei Despacho 

de Guerra y Marina,
(/) G. hti'rera.

El Secretario de Estado en el Deapa* 
cho de Hacienda y Crédito Público,

(A ) Süverio Laínez.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Relaciones Exteriores,
(/,) Paulino Valladares.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Instrucción Pública,

(/'-) I .  A. Smith.
El Secretario de Estado en el Deapa 

cho de Fomento, Obras Públicas y A g ri
cultura,

(/.) José B. Henríquez.

Fsaeuio. Obras Públicas y Agricultura

Tegucigalpa, 2 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 16.00) diez y seis pesosg>lata. que la 
Administración de Rentas del departa 
mentó de El Paraíso pagará, ocho pesos 
a cada uno de los señores Julián Palma

y Alfonso Palma, vecinos de Yauyupe, 
por traslación de dos cargas de materia
les telegráficos de esta capital a aquel 
lugar, para reparar las líoeas telegráfi
cas respectivas; debiendo hacerse la im
putación a la  Partida 1 460, Ramo de 
Telégrafos, Capítulo III, Departamento 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, del Presupuesto General — Comu
niqúese.

T osta.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri* 
cultura,

José D. ffenriqve*-

Tegucigalpa, 3 de junio de 1924-
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Nombrar a don Fausto Flores, Direc 
tor del Garage Nacional y encargado del 
taller de Mecánica del mismo, con el 
sueldo de doscientos pesos plata men
suales, que devengará dasde esta fecha, 
en sustitución de Leónidas Ineatroza, á 
quien se le dan las gracias por sus ser
vicios-—Comuniqúese.

T o sta .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri* 
cuitara.

José fi Henrique»

Tegucigalpa, 3 de junio de 1924.
Ei Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 12 00) doce pesos plata, que la Caja 
Nacional pagará al Bazar Morazán. deN.’ 
Cornelsen, por valor de cuatro docenas 
de ganchos que ha suministrado a la Di' 
rección General de Correos para servi
cio de aquellas oficinas; debiendo hacer
se la imputación a la Partida 538, Ramo 
de Correos, Capítulo II, Departamento 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, del Presupuesto General-—Comn* 
níquese.

T osta.
El Secretariode Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

José B Henríquez.

Tegucigalpa. 3 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Re* 

pública
a c u e r d a :

19— Autorizar la erogación de la suma 
de ($ 82-00) ochenta y dos pesos plata, 
que la Caja Nacional entregará al Direo* 
tor General de Telégrafos y Teléfonos, 
para que cubra loa gastos de traslación 
de los telegrafistas que se expresan a 
continuación:
Octavio Cuéllar, de Comayagua a

esta c a p ita l.............................$10.00
Isaías López Inestroza, Joaquín 

Velásqaez y Amado E. Mendo
sa, de esta capital a Comaya-
goa............................................  80.00

Teodoro Cabrera, de San Loren
zo a eeta capital.. 12.00

Elias H. Snazo, Salvador Licona 
y  Fausto R  Valladares, de Co 
mayagua a esta capital.. . 30.00

S u m a..................$ 82-00

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



CENTRO AMERICA 1423

t^—Que la impotación se baga a l a j  EJ Secretario de Estado en ei Despa
pará da 1 456, Ramo de Telégrafos, Ca« j cho de Fomento, Obras Públicas y  Agri- 
pítalo III ,  Departamento de Fomento, jcultura.
06ras Públicas y Agricultura, del P re-¡ José B  Henríquez-
sopueato General. -Comuniqúese. -------

T o s t a . Tegucigalpa. 3 de junio de 1924

do cargo al licenciado don J. Ernesto 
Di vanoa.—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura.

El Secretario de Estado en el Despacbo 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

José B. Henríquez.

Tegucigalpa, ¿ de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Re 

pública
ACUERDA:

Que la Caja Nacional entregue al Di
rector General de Correos, la suma de 
^60.00) sesenta pesos plata, para que 
pague el valor de un escritorio que se le 
ha comprado a la señorita Gertrudis Ca
brera y que se necesita para servicio de 
la Oficina de Giros Postales; debiendo 
hacerse la imputación a la Partida 538, 
Capitulo II, Departamento de Fomento. 
Obras Públicas y Agricultura, del Pre 
supuesto vigente.—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricol- 
cultura,

José fí. Henríquez-

Tegucigalpa, 3 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 75.00) setenta y cinco pesos plata, que 
la Administración deRentas de este de
partamento entragará al Director Gene 
ral de Telégrafos y Teléfonos, para que

fisgue el valor de las reparaciones de 
as líae&s telegráficas y telefónicas de 

esta ciudad a Támara y la traslación de 
materiales telegráficos de Pito Solo a 
Comayagua y de esta capital a Comaya 
goa, gastos que se hicieron en el mes de 
mayo recién pasado; debiendo hacerse 
la imputación a la Partida 1.460, Ramo 
de Telégrafos. Capítulo III, Departamen
to de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura, del Presupuesto General. — Co 
muníquese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
paitara,

José B Henríquez.

Tegucigalpa, 3 de junio de 1924
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Autorizar la erogación de la suma de 
($867 .72 o. a.) trescientos sesenta y siete 
peeou setentidós centavos oro americano, 
que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público mandará girar a la orden de la 
Dirección General de Telégrafos de la 
República de El Salvador, por servicio 
cablegráfico prestado a Honduras du
rante el mea de mayo recién pasado; de
biendo hacerse la imputación a la Parti
da 1 461, Ramo de Telégrafos, Capítulo 
III, Departamento de Fomento, Obras 
Públicas y Agricultura, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

T osta .

El Presidente Provisional de la Repú- 
¡ blics
1 ACUERDA:

José ¡i- Henríquez. 

Tegucigalpa, 4 de junio de 1924.
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 4 00) cuatro pesos plata, que la Admi
nistración de Rentas de La Paz mandará 
entregar al telegrafista de Cañe, para la 
compra de pape) de oficio que se necesi
ta para suplir esqueletos de recibir; de
biendo hacerse la imputación a la Par
tida 1 459, Ramo de Telégrafos, Caoítu 
lo II I .  Departamento de Fomento, Obras 
Públicas y Agricultura, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

T csta .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

José fí. Henríquez.

Tegucigalpa, 3 de junio de 1924.
Vista la solicitud que el 15 de mayo 

recién pasado elevó al Poder Ejecutivo 
el sefior Ernesto Lásarus, mayor de edad, 
casado, de este vecindario, en so carác
ter de representante de la Troxillo  Rail 
Road Company, según lo tiene debida
mente acreditado, en que manifiesta.- que 
su representada, en cumplimiento de las 
obligaciones que le corresponden y  en 
virtud del Decreto Legislativo N ° 99, de 
2 de abril de 1912, ha construido y tiene 
equipada y lista para ponerla al servicio 
público, la décima séptima sección de 
doce kilómetros, de su ferrocarril de 
Trujillo a Juticalpa, que principia en el 
kilómetro 121.87 y termina en el kilóme 
tro 138.87, ioclusive; y pide, que se nom
bre la Comisión que ha de inspeccionar 
dicha sección y dar ei informe que ce 
rresponda.

Considerando.- que la solicitud de re
ferencia^  encuentra de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 20, del Deere 
to arriba citado; por tanto, el Presidente 
Provisional de la República 

ac u e r d a :
Nombrar una Comisión Técnica, inte

grada por ios tefiores Gobernador Poli* 
tico del departamento de Colón e Inge 
nieros don Alfredo Membrefio y don Li- 
Sandro Suárez, para que inspeccionen la 
obra e informen ei se halla de conformi
dad con las estipulaciones del convenio. 
—Comuniqúese

T o sta

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

José B. Henríquez.

Tegucigalpa, 8 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú* 

blica
a c u e r d a :

Revalidar, desde el 6 de mayo recién 
pasado y por lo que falta del presente 
-afio económico, el acuerdo de 12 de no
viembre de 1923, por el que se crea la 
plaza de ayudante del Tesorero General 
de Caminos, con el sueldo de ($ 75.00) se- 
tenticinco pesos plata mensuales; y se 
nombra para el desempeño del expresa*

El Presidente Provisional de la Repú
blica

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 6 00) ocho pesos plata, qoe la Admi
nistración de Rentas de Yosearán entre
gará al Gobernador Político del depar
tamento de El Paraíso, para qoe pague 
el valor de una resma de papel de oficio 
que se ha empleado en las oficinas del 
telégrafo para suplir esqueletos de reci" 
bir; debiendo hacerse Ja imputación a la 
Partida 1.459, Ramo de Telégrafos. Oa« 
pítulo I I I ,  Departamento de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

T o s t a .
£1 Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri* 
cultora,

José B. Hent íquez.

Tegucigalpa, 4 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la  Repú

blica
acu erd a

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 25.00) veinticinco pesos pista, que la 
Tesorería General de Caminos invirtió 
del fondo de dicho Ramo, en pagar a la 
persona que durante el mes de mayo re
cién pasado desempefió las funciones de 
Conserje de aquella oficina.—Comuni
qúese.

T o s t a -
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricu l
tura,

José tí. Henríquez.

Tegucigalpa, 4 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 12 50) doce pesos cincuenta centavos 
plata, que la Tesorería General de Ca* 
minos ha invertido en hacer los siguien
tes pagos:
En trasladar los muebles de la oficina a 

un nuevo loca l.. 2.00
En compra de tres libros para la 

contabilidad de la misma . 10.50

Suma. . . 
—Comuniqúese.

$ 12.50 

T o s t a .
El Secretario de Estado en e) Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul* 
tura.

José B. Henríquez.

Tegucigalpa, 5 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú 

blica
a c u e r d a :

Nombrar a don Pastor Lagos, maqui
nista de las motocicletas qoe harán el
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servicio en las carretelas que parteo de 
esta ciudad, con el sueldo de ($ 65.00) 
sesenta y cinco pesos plata mensuales, 
que le pagará la Tesorería General de 
Caminos desde el 26 de mayo recién pa* 
sado, fecha en que comenzó a prestar 
sos servicios; empleado que estará bajo 
la dependencia iomediata del Ministerio 
de Fomento—Comuniques*. ¡

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despacho! 
de Fomento, Obras Publicas y  Agrt*u l* j 
tura, [

José tt IJenríque* j

------  "  " I
* y I 9 Q S

19 iieiiM iw  aig 

* *

B1 infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
presentado a su Despacho la solicitud que 
dtcé: «Registro y depósito de una marca.—Su
premo Poder Ejecutivo.—Rubén R. Barrientes, 
dé generales conocidas, en mi calidad de repre
sentante de Joeeph Rodgers & Sons, Limited, 
domiciliados en el Ny 6 Norfolk Street, Shef 
feld, Inglaterra, vengo a suplicaros el registro 
y depósito de la marca de fábrica sin número 
determinado, inscrita en el país de origen el 20 
de mayo de 1876 y debidamente renovada, lle
vando el último documento de este acto, fecha 
28 de diciembre de 1923 y consiste en unaestre 
lia de seis picos y una cruz maltesa, colocada 
una al lado de la otra y debajo de ellas en dos 
renglones y letras mayúsculas llenas laa siguién 
tes palabras «J. ROD
GERS & SONS»:—Se 
aplica, se pone, se im-

SSm £ £ £ ? £  £ j .  R O D G E R S
das formas, sobre los p  o  r\ *KT O
artículos, recipientes GC O  U 1 N  u
y empaques etc., pudlendo presentarse en to 
da clase de tintas y cololores debidamente com 
binados y sirve para distinguir sq  fabricación 
de acero: cubillos, navajas de afeitar, tijeras 
cuchillería en general: mercaderías de Shieffeld 
y otras mercaderías enchapadas y láminas de 
plata Oleses S, 12 y 14. Dicha marca fué inscrita 
en el Registro de Marcas del distrito de Ha- 
Uamsbire,Shieffeld, Inglaterra * Acompasólos 
documentos de ley y el electrotipo, y pido que, 
previos loe trámites que corresponden, resolváis 
de conformidad, declarandoque mi mandante se 
ha reservado sus derechos de propiedad, sobre 
dicha mire*.—Tegucigalpa, mayo 17 de 1924.— 
Rubén R. Btrrientos».—Lo que se poce en co
nocimiento del públioo para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, n  de mayo de 1924.
23 José H. HENitíqUEz.

-DE ADMINISTRACION-

8e pone en conocimiento de loa intere 
sados, que La Gaceta no dará publicidac 
a ningún aviso sin que antea haya sido 
enterado eu correspondiente valor

El Infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agrl 
cultura, hace aber: que en esta fecha se ha 
presentado a su despacho la solicitud que dice: 
“ Deposito y registro de una marca.—Supremo 
Poder Ejecutivo —Rubén R. Barrientes, de 
generales conocidas, en mi ooncepto de repre
sentante de la sociedad S. & J. Kttchln, fabri 
cantee de cuchillería, que tieneo eu domicilio 
y ubicación de sus negocios en Summerfield

Street, Sheffield, Inglaterra, vengo a suplicaros 
el depósito y registro de la marca de fábrica, 
sin número, inserta en el Registro de Marcas 
del distrito de Hallamhire, Shef feld, Inglate
rra, el 22 de julio de 1976 y debidamente reno 
vada, según se desprende del documento que 
acompaflo extendida el 28 de diciembre ante 
rior, que consiste en una pequeña culebra dis
puesta en forma de espiral, de una sola vuelta 
y abajo en letras mayúsculas llenas la palabra 
*• Du r a t io n  ", adoptada por dicha
sociedad p a ra  f ( el uso y comercio de
cuchillos, rin U )) cluslve cuchillos usa
dos. separada mente como suple-
m e n t o s d e  Agricultura, pero ex
elusivamente de oavsjas qulrugicas), tenedo
res, tijeras, podadores y cuchillería en general, 
limas, escofinas, sierras, machetes, hachas, 
asuelas, formones, cinceles, cepillos, hojas para 
cepillos, taladores, barrenes, barreuitos, les
nas, harbequles, abrazaderas, bocados, peda
zos de hierro cortantes o implementos cortan
tes de todas clases olnstrumentosde filo, va sean 
livianas o pesadas dase 12. Esta marca se puede 
usar en toda clase de tamaños y colores debí 
damente combinados, y se aplica, se Imprime 
o se graba en los artículos, en los empaques, 
cajas que contienen las mercaderías.-Acompaño 
los documentos de ley y el electrotipo. y os 
suplico que, previa la declaratoria de la reser
va que haoe mi representada sobre la prople 
de dicha marca y los trámites de ley, ordenéis 
la inscripción y depósito de la misma.—Tegu
cigalpa, mayo 17 de 1924.—Rubén R. Barrien
tes.”—Lo que se pone en conocimiento de) 
público para los fines de ley.—Tegucigalpa, 17 
de mayo de 1924.
23 José B EIknríquez

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que eu esta fecha se ha 
admitido la solicitad que dice: “ Patente de in* 
vención.—Supremo Poder Ejecutivo.—Rubén 
R. Barrientes, de generales conocidas, en mi 
calidad de representante de la sociedad “The 
Door Company", de Delaware, corporación do 
mieiliada eo la ciudad de New York, Esta
dos Unidos de América, en el 247 Park Ave- 
nue, cesiooaría de John Van Noatrand, de con* 
formidad con el artículo 29 de la Ley de Pa
tentes de Invención, vengo a pedirosaconcedáis 
a mi representada, patente de invención por el 
tnveoto denominado “ Aparato de Sedimenta 
clón y mejoras en la fabricación de azúcar” , 
por el término de quince años. Acompaño el 
respectivo poder, lo mismo que las descrípcio 
oes y dibujos del invento, por duplicado, y os su 
pilco que, previo los trámites de ley, ooncedáls 
a mi representada la patente que solicito, man 
dando que eo su oportunidad se me devuelva 
un ejemplar del dibujo y otre de la descripción 
con la constancia correspondiente —Teguclgal 
pa, mayo 19 de 1924. -Rubén R. Barrientes” 
Lo que se pone en conocimiento del público 
para los fines de ley —Tegucigalpa. 20 de mayo 
de 1924. ■
23 José B Hknkíqubz.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad, 
hace saber: que el día de hoy se ha presentado, 
para su inscripción, la primera copia de la es
critura autorizada en la ciudad de Comaya- 
giiela, el diez de julio en curso, por el notario 
don Ezequiel Matariegoe, por la cual don 
Abraham Gabriel Flores, tipógrafo, dió en 
venta a doña Victoria Godoy B. uo solar de 
veinte varas de frente por cincuenta de fondo, 
situado en el barrio de Guacerlque, de aquella 
ciudad: acotado de alambrefy piedra, limitado 
aai: al Norte y Oeste, con la margen derecha 
de) Rio Guacerlque: al Orlete, con la Carretera 
del Sur: y al Sur, con solar de Manuel Méndez,

calle de por medio, venta que hizo por el pre
cio de doscientos pesos Y  ro habiendo ante
cedente Inscrito se hace saber al público para 
los efecos del artículo 2.322 del Código Civil. 
Tegucigalpa, 17 de julio de 1924.
23 -23—23 Carlo s  Ga tillo  G.

61 infrascrito, Administrador de Renotes 
de este departamento, hace saber: que ante 
este oficina se ha presentado don Abetino Lei- 
va, mayor de edad, casado y de este vecindario 
denunciando como nack nal el terreno llamado 
“Terreno de los Planes," situado en este juris
dicción municipal, a las faldas del cerro "Gua- 
temalilla,”  compuesto de cien hectáreas, apro
ximadamente, propio para cultivos en parte, 
y el resto para crianza de gai ado: teniendo 
por limites: al Norte, terreno conocido con el 
nombre de “ El Zapote.”  de don Miguel Barda
les al Sur, terreno “ Zacate Colorado.”  de don 
Angel Jerezano, al Oriente, terreno de “Ojo 
de Agua;”  y al Occidente, los dichos terrenon 
“ El Zapote”  y “ Zacate Colorado. Lo que m  
pone en conocimiento del público para loe efec
tos legales —Santa Bárbara, julio 12 de 1934. 
30—1 I s m a e l  Go n z íl r s B

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
de parcamente de Copán, hace saber: que oon 
fecha veintitrés de abril del año pasado, 1923, 
se presentó a esta Admioistracíón el Sindleo 
Munioipal del pueblo de Dolores, de este de
partamento, denunciando como nacional una 
faja de terreno situada en jurisdicción de di
cho pueblo, compuesta de tres caballerías de 
extenoión superficial, poco más o menos, pro
pia para la agricultura y ganadería, y ala que 
da el nombre de “ Zapotal," cuyos linderos son: 
al Norte, con sitio de Río Chiquito, de los se
ñores Cardóte; al Oriente, con terrenos de Bra
zo Seco, de Santos Alvarado y P&squingual; tí 
Sur, con ejidos de Dulce Nombre y Concep
ción; y al Occidente, con terreno de Vega Re
donda. Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Santa Rosa, 
10 de junio de 1924.
30—17 Sa l v a d o r  R. O k e lla n a .

Yacencia de una herencia

El Infrascrito, Secretario del Juzgado 2p de 
Letras del departamento, hace saber: que en 
sentencia pronunciada por este Juzgado, con 
fecha 12 del mes de mayo actual, se declaró 
yacente la herencia intestada del señor don 
Cosme Molina, vecino del municipio de San 
Mareos de Colón; lo que se anuncia para tos 
efectos del artículo 1.187 del Código Civil— 
Choluteca, 15 de mayo de 1924.
15—3 José N. FrouKROA-

E1 Correo» al Público

En el deseo de levantar el buen 
nombre del Ramo y de dar al públi
co el mejor servicio posible, La Di
rección General de Correos suplica 
al público en general, le haga co
nocer las irregularidades, faltas o 
incumplimientos que se observen en 
el servicio de los empleados del co- 
rreo. Las denuncias deben hacerse 
inmediatamente a la Dirección, con 
claridad, presición y, siempre que se 
proporcione» acompañar pruebas.

Tegucigalpa, 2 d e jn n Íod e  1994. 
_________________D irecció n  G e n e r a l .

Tip. Nletona).—Avenid* Cervantes.
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